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NOTA DE COORDINACION NO 2--2025/GOB. REG. TUMBES-SGR-SG. -

SEÑORA

ASUNTO

REF.

FECHA.

Ing. KARINA CORREA OLIVARES
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la información

Publicación de ADENDA NO 001

INFORME NO 005-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-RGDE-SGPl-MRGM-CP-WWLA.S

2 3 MAY2025Tumbes,

Por el presente me dirijo a usted, con la finalidad de saludarla

cordialmente; y por encargo del Gobernador Regional, solicitarle la
publicación de la siguiente Adenda:

ADENDA NO 001- AL ACTA DE ACUERDO DE
COFINANCIAMIENTO NO 029-2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

EI mismo que remito para las acciones administrativas que
correspondan, debiendo publicarlo en la página Web Institucional
del Gobierno Regional Tumbes.

Atentam nt

NO REGI

Abog. I

TUMBES

stroA rez

Panamericana Norte - Av. La Marina N0200 - Tumbes
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ADENDA NO 001

AL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 029 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR

Conste por el presente documento la Adenda NO 001 al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento
PROCOMPITE NO 029-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025, en adelante
ADENDA, para el Plan de Negocio "Mejoramiento de la producción en el cultivo de la Asociación
Agrícola Ganadera La Capitana en el distrito de San Jacinto, provincia de Tumbes región

Tumbes", que celebran, de una parte, el Gobierno Regional de Tumbes, con Registro Único de

Contribuyente NO 20484003883, con domicilio legal en Av. La Marina NO 200, debidamente
representado por su Gobernador, Ing. Segismundo Cruces Ordinola, y de la otra parte,

Asociación Agrícola Ganadera La Capitana, debidamente representado por su Presidente, Sr.
LAUTARO TANDAZO VALDEZ, identificado con Documento Nacional de Identidad NO 00232586,

en adelante AEO BENEFICIARIO, bajo los siguientes términos y condic ones:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. Que, el AEO "Asociación Agrícola Ganadera La Capitana", es la asociación ganadora del

Fondo Concursable PROCOMPITE en ei Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024, por un monto cofinanciado de S/ 135,020.00 (Ciento Treinta y Cinco Mil Veinte

con 00/100 Soles) con la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la

producción en el cultivo de la Asociación Agrícola Ganadera La Capitana en el distrito de
San Jacinto provincia de Tumbes, región Tumbes".

1.2. Que, ei GOBIERNO REGIONAL y el AEO BENEFICIARIO suscribieron el ACTA DE ACUERDO
DE COFINANCIAMIENTO NO 029 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR. por un total de inversión
de S/ 168,775.90 (Ciento Sesenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Cinco con 90/100
Soles), de los cuales el GOBIERNO REGIONAL cofinanciará un monto de S/ 135,020.00

(Ciento Treinta y Cinco Mil Veinte con 00/100 Soles), y el AEO BENEFICIARIO aportará

una contrapartida total de S/ 33,755.90 (Treinta y Tres Mi/ Setecientos Cincuenta y Cinco

Con 90/100 soles).

1.3. Que, en el Acuerdo de Cofinanciamiento firmado entre el GOBIERNO REGIONAL DE

TUMBES y la Asociación Agrícola Ganadera La Capitana, de fecha del 28 de enero del

año 2025, se señala en su CLÁUSULA NOVENA SOBRE LAS MODIFICACIONES AL
ACUERDO, 10 siguiente: Queda expresamente pactado que todas las precisiones técnico-

operativas y/o modificaciones relativas a la ejecución del presente Acuerdo de

Cofinanciamiento se efectuarán mediante actas similares, las cuales deberán estar

suscritas por los representantes legales de ambas instituciones y se integrarán al

presente acuerdo. Las modificaciones deberán ser justificadas y comunicadas a]

Ministerio de la Producción. EI AEO BENEFICIARIO deberá presentar al GOBIERNO

REGIONAL la causa!para la modificación con el informe de comprobación y de

conformidad de ser e/ caso. EI Gobierno Regional determinará e/ acto administrativo que
corresponda.
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1.4. Que, mediante el Acta de Entendimiento PROCOMPITE NO 031-2025-GRDE-GORE-
TUMBES, celebrado entre la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno
Regional de Tumbes y el Agente Económico Organizado (AEO) el 06 de mayo del 2025,
el AEO propone la modificación de la Cláusula Tercera del Acta de Acuerdo de

Cofinanciamiento NO 029-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, suscrita entre eI Gobierno
Regional de Tumbes y el AEO Beneficiado. Dicha cláusula contiene el presupuesto
técnico de la propuesta productiva ganadora denominada "Mejoramiento de la

producción en el cultivo de la Asociación Agrícola Ganadera La Capitana en el distrito de
San Jacinto provincia de Tumbes región Tumbes", solicitando su modificación de

acuerdo con el esquema presupuestal contenido en el Acta de Entendimiento.

1.5. Que, a través, de la CARTA NO 004 - 2025/LTV, de fecha 06 de mayo de 2025, el

representante iegai de la Asociación Agrícola Ganadera La Capitana, beneficiaria del

Plan de Negocio "Mejoramiento de la producción en el cultivc de la Asociación Agrícola
Ganadera La Capitana en el distrito de San Jacinto provincia de Tumbes Región Tumbes",
solicita formalmente la suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de

Cofinanciamiento NP 029 — 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud del acuerdo tomado
mediante Acta de Entendimiento Procompite Nro. 031-2024-GRDECORE-TUMBES, la

cual detalla los motivos de su solicitud.

1.6. Que, mediante el INFORME NO 112 2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-MRGM-

cp, de fecha 08 de mayo de 2025, ei Coordinador de PROCOMPITE REGIONAL 2024,

designado como responsable técnico de los planes de negocio ganadores del Proceso

Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024 que continúan en ejecución durante el año
fiscal 2025, solicitó al Supervisor opinión técnica para aprobar la firma de adenda al Acta
de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 029 — 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, documento que
contiene el sustento técnico a fin de modificar el objeto de dicho acuerdo.

1.7. Que, mediante el INFORME NO 005-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-MRGM-
CP-WWLA-S, de fecha 08 de mayo de 2025, el Supervisor del olan de negocio ganador
del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024 que continúan en ejecución

durante el año fiscal 2025, otorgó opinión técnica favorable y autoriza proceder con la

firma de la Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 029-

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, para modificar la Cláusula Tercera: Inversión y

Financiamiento de la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la

producción en el cultivo de la Asociación Agrícola Ganadera La Capitana en el distrito de

San Jacinto provincia de Tumbes región Tumbes" y asímismo, modificar el cronograma
de ejecución del plan de negocio, siendo el nuevo plazo de ejecución de seis (06) meses.

1.8. Que, mediante ei INFORME Ng 116 2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-MRGM-
cp, de fecha 09 de mayo de 2025, ei Coordinador de PROCCMPITE REGIONAL 2024,

designado como responsable técnico de los planes de negocio ganadores del Proceso

Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024 que continúan en ejecución durante el año

' CAPITANA'
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fiscal 2025, solicitó al Sub Gerente de Promoción de Inversiones la firma de Adenda al

Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 029 — 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, documento
que contiene el sustento técnico a fin de modificar el objeto de dicho acuerdo.

1.9. Que, mediante ei INFORME NO 733-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de
fecha 12 de mayo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones solicita a la

Gerencia Regional de Desarrollo Económico la autorización de la proyección de la

Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 029— 2025/GOB.REG.TUMBES-GR,
del Plan de Negocio "Mejoramiento de la producción en el cultivo de la Asociación
Agrícola Ganadera La Capitana en el distrito de San Jacinto provincia de Tumbes región
Tumbes",

reverso del INFORME NO 733-Que, mediante Proveído inserto al1.10.
2025/GOBeREG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG; de fecha 12 de mayo de 2025, ei Gerente
Regional de Desarrollo Económico comunica a la Sub Gerencia de Promoción de

Inversiones la aprobación de 10 solicitado y encarga a la Sub Gerencia de Promoción de

Inversiones la proyección de la adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 029 —

2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

reverso del INFORME NO 733-.11. Que, mediante Proveído inserto al

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 12 de mayo de 2025, el sub

Gerente de Promoción de Inversiones comunica y encarga al Coordinador del

PROCOMPITE REGIONAL 2024 atender según el proveído de Gerencia Regional de

Desarrollo Económico, donde se solicita proyectar la adenda al Acta de Acuerdo de

Cofinanciamiento NO 029 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GRa

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

EI objeto de la presente Adenda es modificar la Cláusula Tercera del Acta de Acuerdo de

Cofinanciamiento NO 029-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, que contiene el presupuesto técnico

aprobado de la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la producción en el cultivo

de la Asociación Agrícola Ganadera La Capitana en el distrito de San Jacinto provincia de Tumbes
región Tumbes"; y la Clausula Quinta, que contiene el cronograma de ejecución del plan de

negocio, en función de los ajustes solicitados y aprobados por el AEO BENEFICIARIO y el

Gobierno Regional de Tumbes.

CLAUSULA TERCERA: MODIFICACIONES AL ACUERDO

3.1. La Cláusula Tercera del Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 029

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, que contiene el presupuesto técnico de la propuesta

productiva, se modifica conforme al siguiente detalle:

GAIN'AL.Ü

CAPITANA'

Vâldé
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Presupuesto Técnico Modificado

Concepto

1 Inversión Fija
.1.- Inversión Fija Tangible

1.1 .1.- Terrenos y Obras Cíviles

1.12.- Maquinarias
Motor combustion diesel (30hp)

Bombas hidraulicas de (6x6

pulgadas)
1.1.3.- Equipos
1.1.4.- Muebles y Enseres
Base estabilizadora de acero para motor
diesel bomba hidraulica

d. d .5.- Semovientes
1.2.- Inversión Intangible
Asistencia técnica

Capital de 'Trabajo
Baterias de 16 placas para motor de
combustión
Abrazaderas de (6x6 pulgadas)
Kit de pernos, huachas, tuercas
Canastillas chet de (6x6 pulgadas
Mangueras de succión de (6x6
pul adas
Faja de doble refuerzo de

transmisión de bomba hidraúlica

Tubos de agua de (6x6 pulgadas)
3.- Gastos Generales de Inversión
Gastos Generales
4.- Gastos de Supervisión
Gastos de Supervisión

Unidad
de

Medida

Unidad

Unidad

Unidad

Mes

Unidad

Unidad
Unidad
Unidad

Metros

Unidad

Unidad

Global

Global

Presupuesto técnico
Cantida

d

20.00

20.00

10.00

20.00

40.00
10.00

10.00

200.00

40.00

50.00

Inversión

92,316.90

84,316.90
57,000.00

27,316.90

85000,00

8,000.oo

85000.00
8,000.oo
60,459.00

14,400.00

1, 120.00

300.00
2,000.oo

33,000.00

1 ,200.00

81439.00

81000.00

Cofinanciad

67,000.oo

595000.00

42,000.00

174000,00

8,000-00

8,000.00

8,000.oo
8,000-00
52,020.00

1,120.oo
300,06

2,00000

33,000-00

13200,00

8,000.oo

Financiado por la AEQ (SI,)

000

ori* cf

25,316,90
25,316.90

25,316.90

10,316.90

03

Sub Gerenc;a
Pr(vaocióo

de Inverszom•s

8,439-00

8,439.oo

ota
25,316-90
25,316-90

255316.90
15,000.oo

10,316.90

8,439.oo

3.2.

Los ajustes contemplados en el nuevo presupuestotécnico no alteran el objetivo general
del plan de negocio "Mejoramiento de la producción en el cultivo de la Asociación

Agrícola Ganadera La Capitana en el distrito de San Jacinto provincia de Tumbes región
Por el contrario, optimizan la asignación de los recursos disponibles,Tumbes".

garantizando un mayor beneficio para el AEO Beneficiario. Asimismo, es importante

destacar que las modificaciones en las características técnicas o en los términos de

referencia de los ítems ajustados están debidamente consignadas en el Acta de

Entendimiento PROCOMPITE NO 031-2025-GRDE-GORE-TUMBES, documento que forma

parte integral de la presente adenda.

La cláusula quinta de Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 029-

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, que contiene el cronograma de ejecución de la propuesta

productiva, se modifica conforme al siguiente detalle:

Se renueva el plazo de ejecución del plan de negocio por un periodo de seis (06) meses,

computados desde el 02 de abril de 2025, con vencimiento al 01 de septiembre de 2025.

GANAl)h
CAPITANA

laut ro
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CLÁUSULA CUARTA: DE LA RATIFICACIÓN DEL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO

LAS PARTES ratifican y mantienen en plena vigencia y con total efecto legal toda la4.1.

información y los pactos contractuales contenidos en el Acta de Acuerdo de

Cofinanciamiento NO 029-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en tanto no se opongan directa o

indirectamente a 10 señalado en la presente ADENDA.

4.2. LAS PARTES declaran que sus representantes legales se encuentran debidamente facultados
para firmar la presente Adenda.

LAS PARTES declaran que hen leído, conocen y aceptan todos los términos establecidos en4.3.

la presente Adenda.

En señal de conformidad con las dáusulas precedentes, las partes suscriben la presente ADENDA
I ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 029-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en tres (03)

GOBIERNOR IONAL TUMBES

ng. egzsm o Cru es Ordinola
CE&QRDINOLAING. SEGISM

DN NOOO 1856
gio al de TumbesGobiern

' U CAPITANA'

Sr Lautaro-tãñ?ññX./âVÜF
DRESIDENTF

SR. LAUTARO TANDAZO VALDEZ
DNI Ng 00232586

Presidente de la Asociación Agrícola
ganadera la capitana

0ü1C
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INFORME NO 005-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-MRGM-

0 onoqTumbes,

REGIONAL ruMBES

Para

Asunto

Referencia

Ing. Marco R. García Masías
Coordinador PROCOMPITE REGIONAL 2024

N RFC

Alcanzo Opinión Técnica Favorable para Firma .al.Açtade..Acue.rdo.
de Cofinanciamiento No 029-2025/GOB.REG.T

a) INFORME NO 112-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-MRGM-CP.
b) Plan de negocio: "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN EN EL CULTIVO

DE LIMÓN DE LA ASOCIACIÓNAGRÍCOLA GANADERA LA CAPITANA EN EL

DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES, REGIÓN TUMBES".

Tengo el agrado de dirigirme a usted; para expresarle mi cordial saludo, así
mo en atención al documento de la referencia a), presentado por el Responsable Técnico del plan

d7 negocio ganador de la referencia b), del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

licitando opinión técnica para aprobar la firma de adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO

028 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, e informarle 10 siguiente:

Que, mediante CARTA NO 004 - 2025/ LTV, de fecha 6 de mayo de 2025, el

representante legal de la ASOCIACION AGRICOLA GANADERA LA CAPITANA del Caserío de La Capitana,

distrito de San Jacinto, provincia de Tumbes, región Tumbes, beneficiaria del Plan de Negocio

"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION EN EL CULTIVO DE LIMON DE LA ASOCIACION AGRICOLA

GANADERA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGION

TUMBES", solicita formalmente la suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento

NO 0029 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud del acuerdo tomado mediante Acta de Entendimiento

Procompite Nro. 031-2025-GRDE-GORE-TUMBES.

Que, mediante Acta de Entendimiento Procompite Nro. 031-2025-GRDE-

GORE-TUMBES, de fecha 06 de mayo de 2025, la ASOCIACION AGRICOLA GANADERA LA CAPITANA,

del caseríode La Capitana, distrito de San Jacinto, provincia de Tumbes, región Tumbes propone

modificar ei presupuesto técnico de la ASOCIACION AGRICOLA GANADERA LA CAPITANA, para

ajustarlas a las necesidades reales y facilitar su gestión por la Gerencia Regional de Desarrollo

Económico. Estas modificaciones se encuentran técnicamente justificada y garantizan la

implementación adecuada del plan, respetando el monto total de cofinanciamiento aprobado por el

Gobierno Regional de Tumbes.

En este sentido, considerando que el Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO

029-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, suscrita ei 28 de enero de 2025 entre ei Gobierno Regional de

Tumbes y la Asociación Agrícola Ganadera La Capitana, distrito de San Jacinto, provincia de Tumbes,

región Tumbes, establece en su Cláusula Novena:
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Queda expresamente pactado que todas las precisiones técnico-operativas y/o modificaciones relativas a la
ejecución de/ presente Acuerdo de Cofinanciamiento se efectuarán mediante actas similares, las cuales deberán
estar suscritas por los representantes legales de ambas instituciones y se integrarán a/ presente acuerdo. Las
modificaciones deberán ser justificadas y comunicadas a/ Ministerio de la Producción. EI AEO BENEFICIARIO
deberá presentar a/ GOBIERNO REGIONAL la causa/ para la modificación con e/ informe de comprobación y de
conformidad de ser e/ caso. E/ Gobierno Regional detenninará e/ acto administrativo que corresponda.

Por lo tanto, SE AUTORIZA proceder con la firma de la adenda al Acta de
Acuerdo de Cofinanciamiento, quedando a cargo del Gobierno Regional de Tumbes la coordinación con
los representantes de la Asociación Agrícola Ganadera La Capitana, distrito de San Jacinto, provincia
de Tumbes, región Tumbes, para formalizar dicha modificación ante las instancias correspondientes.

Que, e]
nuevo presupuesto técnico autorizado tendrá el siguiente detalle:

"Mejoramiento de la producción en el cultivo de limón de la Asociación Agrícola Ganadera La
Capitana en el distrito de San Jacinto, provincia de Tumbes, región Tumbes".

Presupuesto Técnico

Concepto

Inversión Fija

1.1.- Inversión Fija Tangible
1.1.1.- Terrenos y Obras Civiles

1 .1.2.- Maquinarias
Motor combustion diesel (30hp)

Bombas hidráulicas de (6x6 pulgadas)

1.1.3.- Equipos
1.1.4,- Muebles y Enseres
Base estabilizadora de acero para motor diese!
bomba hidráulica

1.1.5.- Semovientes
1.2„- Inversión Intangible

Asistencia técnica
2.- Capital de Trabajo
Baterías de 16 placas para motor de
combustión

Abrazaderas de (6x6 pulgadas)
Kit de pernos, huachas, tuercas

Canastillas chet de (6x6 pulgadas)

Mangueras de succión de (6x6 pulgadas)

Faja de doble refuerzo de transmisión de
bomba hidráulica

Tubos de agua de (6x6 pulgadas)
3.- Gastos Generales de Inversión

Gastos Generales
4.- Gastos de Supervisión
Gastos de Supervisión

TOTAL:

Unidad
de Cantidad

Cofinanciad

75,000.00
67,000.oo

59,000.oo

423000,00

173000.00

8,000-00

8,00000

8,00000

52,020.00

1 ,120.oo

300.00

2,000.00

333000.00

1,200.00

8,000.oo

8,000 00

Financiado por la AEO (SI.)
Medida

Unidad

Unidad

Unidad

Mes

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Metros

Unidad

Unidad

Global

Global

20.00

20.00

10.00

4.00

20.00

40.00

10.00

10.00

200.00

40.00

50.00

Inversión

1003316.90

92,316.90

84,316.90

57,000.oo

27,316.90

8,000-00

8,000.oo

8,000-00

8,000.oo

60,459.00

1,120.00

300.00

2,000.oo

33,000.00

1 ,200.oo

81439.00

8,000.00

8,000.oo

168,775.90

Efectivo

8,439800

8,43900

8,439.oo

Valorización
25,316.90

25,316.90

255316-90

15,000.00

10,31890

25,316.90

Total
25,316.90

25,316.90

25,316-90

15,000.oo

10,316.90

8,439.oo

8,439.oo

333755.90
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PROCOMPITE" GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES 'y'eroocionqjé

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

En ese sentido, solicito a usted realizar el trámite que corresponda a fin
de proceder con la firma de la adenda correspondiente. Además, se recomienda mantener una
Supervisión continua del plan de negocio, asegurando que todas las modificaciones y ajustes

realizados se lleven a cabo de acuerdo con las normativas vigentes y a las disposiciones

acordadas.

Atentamente

IERNORE
REGICRG

GER DE

0 Ña W LAMAA RTOREGOCSUPE PROC PITE REGIONAL2024

Archivo,
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